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ESCRITURA — PÚBLICA DE “OONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE TAXIS JULIO ORDÓÑEZ ESPINOSA S. A.”.- 

OTORGADA: POR ALBA FANNY ABAD CASTILLO Y OTROS.- 
a SEp,. 

CUANTÍA: $ 960,00 
Ly 
EN a 

E 
n r 8 5 i . 

Ji 
Pe $ 
SS / . 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, República del Ecuador, 

hoy martes uno de junio del año dos mil diez, ante mí Dr. Jorge Batrazueta 

Guzmán, Notario Sexto Del Cantón Loja, Encargado de la NOTARIA SÉPTIMA Por DS 
    

Disposición Superior comparecen: ABAD CASTILLO ALBA FANNY, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera; ARAD CASTILLO ESTELA HERMANDINA, por 

sus propios derechos, de estado civil soltera; - ALEMÁN QUIZHPE MARCO 

VINICIO, por sus propios derechos, de estado civil soltero; ALEMÁN QUIZHPE 

JORGE LWÍS, por sus propios derechos, de estado civil casado; CABRERA OGELLO 

ROSMAN ENRIQUE, por sus propios derechos, de estado civil soltero; CARRIÓN 

BARÓN LUÍS RENÉ, por sus propios derechos, de estado civil casado; 

CASTILLO ALVERCA FREDDY STALIN, por sus propios derechos, de estado civil 

casado, CORREA CHÁVEZ RAMIRO MANUEL, por sus propios derechos, de estado 

civil soltero; GRANDA URGILES FABIÁN PATRICIO, por sus propios derechos, de 

estado civil casado; IMACAÑA GALVÁN RAMIRO VICENTE, por sus propios 

derechos, de estado civil soltero; IMACAÑA GALVÁN JOSÉ EMILIO, por sus 

propios derechos, de estado civil casado; LEIVA MALDONADO VÍCTOR HERNÁN, 

por sus propios derechos, de estado civil casado, LODAIZA ROJAS JORGE 

CRISTÓBAL, por sus propios derechos, de estado civil cásado; MIJAS SOTO 

JAIME ANTONIO, por sus propios derechos, de estado civil casado; OCHOA 

DIEGO AUGUSTO, por sus propios derechos, de estado civil soltero, OIEDA ROJAS 

ADÁN, por sus propios derechos, de estado civil casado; ORTIZ CONTENTO 

VÍCTOR MANUEL, por sus propios derechos, de estado civil casado; PEÑA
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DOROSO EDUARDO PATRICIO, por sus propios derechos, divorciado; PITISACA 

LUÍS ALFONSO, por sus propios derechos, de estado civil casado; QUEVEDO 

IGNACIO, por sus propios derechos; de estado civil casado; QUEVEDO 

CONTENTO JUVENTINO VINICIO, por sus propios derechos, de estado civil 

casado; QUEVEDO CONTENTO MILTON RAÚL, por sus propios derechos, de 

estado civil casado; QUEZADA ALVARADO VÍCTOR HUGO, por sus propios 

derechos, de estado civil divorciado; RAMÍREZ BUSTAMANTE JULIO CÉSAR, por 

sus propios derechos, de estado civil soltero; ROTAS FLORES BEATRIZ IRENE, por 

sus propios derechos, de estado civil casada; SÁNCHEZ COROMEL HUMBERTO 

BOLÍVAR, por sus propios derechos, de estado civil soltero; SÁNCHEZ CORONEL 

LUÍS ANTONIO, por sus propios derechos, de estado civil casado; SARANGO 

CHAMBA EDUARDO FROILÁN, por sus propios derechos, de estado civil casada; 

TUTO RODRÍGUEZ CARLOS JAVIER; por sus propios derechos; de estado 

civil casado; VICENTE JIMÉNEZ GEORGE ALEJANDRO, por sus propios derechos, 

de estado civil soltero; VUELE PIZARRO JOSÉ, por sus propios derechos; de 

estado civil casado; ZÚÑIGA ORTIZ VÍCTOR HUGO, por sus propios derechos, de 

estado civil casado; los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, capaces para contratar y obligarse a quienes 

de conocer doy fe.- Me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan el mismo que copiado textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Constitución de Compañía Anónima, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA. OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de este Y 

público, por sus propios derechos, los señores: ABAD CASTILLO ALBA FANNV de 
  

treinta y un años de edad, portador del número de cédula de ciudadanía número 
Se Es Ez A 

110277747-9/ ABAD CASTILLO ESTELA HERMANDINA; vs prarenticaños de 

  

  

  

edad, con el número de la cédula de ciudadanía 1102501087 
o Z 

MARCO VINICIO/ de treinta y dos años de edad, con ads cédula 
E?
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de ciudadanía 1103670525/ALEMÁN QUIZHPE JORGE puta hs veinte y nueve 
A 
  

> AA TA 
años de edad, con ei número de la cédula de ciudadanía 1103938724; 

e > AAA AZ 
AR 

  e 

Pers EN 
- CABRERA COELLO ROSMAN ENRIQUE) de veinte y cugirojetos desedad, con 

2 El 
el número de la cédula de ciudadanía 070435543-7; « Ri Luis 

     

  

SS    
> 

RENÉ de cuarenta y un años de edad, con el número de la cegalá de ciudadanía 
AAA, 

1102834924; CASTILLO ALVERCA FREDDY STALIN, de treinta y cuatro años de 

  

edad. con el número de la cédula de ciudadanía 1103302871/ CORREA CHÁVEZ 
AT 

RAMIRO MANUEL, de cuarenta años de edad, con el número de la cédula de 

  

“dudadanía 1102024806; GRAND ÚRGELES FABIÁN PATRICIO/de treinta y 
  

  

nueve años de edad, con el número de la cédula de ciudadanía 1102775747, 

IN 

    

IMACAÑA GALVÁN RAMIRO VICERTE/Ás treínta años de edad, con el número 

de la cédula de ciudadanía 110283254-7/ IMACAÑA GALVÁN JOSÉ EMILIO Íe 
  

treinta y dos años de edad, con el número de la cédula de ciudadanía 

1103639208/ÁEIVA MALDONADO VÍCTOR HERMÁNZÁS treinta y cínco años de 

edad, con el número de la cédula de ciudadanía 171235045-1;"LOAIZA ROJAS el 

  

JORGE CRISTÓBAL 46 t treinta y tres años de edad, con el número de la cédula de 
A pi , 

ciudadanía 110355864-7/4 MIJAS SOTO JAIME ANTONIO¿6Í6 « cuarenta y seis años 

    

de edad, con el número de la cédula única 110233479-2/0CH0A DIEGO 

AUGUSTO, de treinta y nueve años de edad, con el número de la cédula de 

    

ciudadanía 110314742-3/QIEDA ROJAS A cincuenta y siete años de 
  

edad, con el número e la cédula de ciudadanía 070084868-2 ORTIZ CONTENTO 

  

VÍCTOR HANUELÓO cincuenta y dos años de edad, con el número de la cédula 

  

de ciudadanía 110181756-5/ PEÑA DONOSO EDUARDO PA A treinta y 

  

siete años de edad, con el número de la cédula de ciudadania 110294459-0;/ 

  

PITISACA LUÍS ALFO: ¿Ae cincuenta y seis años de edad, con el número de 

  

A 

    

la cédula de ciudadanía 110134884-3/ QUEVEDO IGNACIO, de cincuenta y siete 

años de edad, con el número de la cédula de ciudadanía 110058927-2; 

QUEVEDO CONTENTO JUVENTINO VINICIO de treinta y siete años de edad, 
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con el número de la cédula de ciudadania A A CONTENTO 

    

MILTON RAÚL de treinta y cinco años de edad, con el número de la 

cédula de ciudadanía 110330033-0;/QUEZADA ALVARADO VÍCTOR 1u00/%. 

  

“a (q __0KX_o— 7 

cincuenta y tres de edad, con el número de la cédula de ciudadanía 110179235- 

  

a; RAMÍREZ BUSTAMANTE JULIO CÉSAR/de cuarenta y siete años de edad, con 

el número de la cédula única 110209010-5; ROJAS FLORES BEATRIZ IRENE, 
, a 2 QQ ¿qOÓOÓA A A 

de cuarenta pa años de edad, con el número de cédula de ciudadanía única 

  

110258091-5/ SÁNCHEZ CORONEL HUMBERTO BOLÍVAR /Áo cincuenta y dos PA 
 ——— ooo —_——_——_—— 

años de edad, con el número de la cédula de ciudadanía 110177350-34 SÁNCHEZ 

/ 

  

CORONEL LUÍS ANTONIO de treinta y siete años de edad, con el número 

  

de la cédula de ciudadanía 110319153-0/ SARANGO CHAMBA EDUARDO 

  

FROMÁN/Ge treinta y tres años de edad, con el número de la cédula 

ciudadanía 110367898- Auro RODRÍGUEZ CARLOS JAVIER 46 treinta y 

tres años, con el número de la cédula de ciudadanía 1103496947, ¿ÁTICENTE 
A 

  
    

  

JIMÉNEZ GEORGE ALEJANDRO,/Ás cuarenta y dos años de edad, con el 

número de la cédula de ciudadanía 110412533-9/ WUELE PIZARRO de 

  

cuarenta y cinco años de edad, con el número de la cédula de ciudadanía 

s70805303:5/46 ÑIGA ORTIZ VÍCTOR HUGO de cuarenta y cuatro años de A 

  

edad, con el número de la cédula única -110273560-0:/“odos ecuatorianos, 
A 

domiciliados en la ciudad de Loja, capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

CONSTITUCIÓN.- Por medio de esta Escritura Pública, los comparecientes 

tienen a bien, libre y voluntariamente, constituir la “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

9 0 >>>IZAXA2A4>4 

DE E TAXÍS) JULIO ORDÓÑEZ ESPINOSA S. A”, que se regirá por las leyes 
  

ecuatorianas, de manera especial por la Ley de Compañías y el presente. Estatuto.- 

CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO pes Plazo DE 
LE A V 

es 

"COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS JULIO ORDÓÑEZ cnn 
MÁ 

DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- DEL HOMBRE. El nombre 

  

  

debiendo en consecuencia, identificarse con este nombre € en todas sus
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operaciones, actividades, ¡actos y contratos, asuntos judiciales y extrajudiciales.- 

ARTÍCULO DOS.- DEL DOMICILIO.- El domicilio principal Je lo:cope fía es la 

  

Ciudadela Julio Ordóñez Espinoza, parroquia de Sansón, Se ntón y Le 
  

    

> Ars; 2» e 

provincia de Toja, República del Ecuador.- ARTÍCULO TRES" ¿nro 
SY >» 2 

SOCTIAL.- El objeto social de la Compañía es: a) Prestar el | transporte 

  

  

. de pasajeros en taxi ejecutivo exclusivamente en la ciudad de Loja; y, b) 
    

Celebrar actos y contratos, relacionados con el objeto social y permitidos por la 
  

Ley.- ARTICULO CUATRO.- DEL PLAZO DE DURACIÓN.. El plazo de duración 
RA Mr ri 

de la Compañía es de cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción 
Lg 0 AAA 

de esta escritura constitutiva en. el Registro Mercantil del Cantón Loa; sin 

embargo, la Junta General de Accionistas, convocada legalmente, podrá. 

disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de Compañías y de este Esttuto.- CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL 

CAPETAL, DEL AUMENTO Y DE LA RESPONSARILIDAD.- ARTICULO CINCO.- 

DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la Compañía es de novecientos sesenta 19 

    

A 

Lo 
Ae 
CY 

19 

dólares estadounidenses, dividido en treinta y dos acciones, de treinta dólares > 
¡[q III <4<«<mX]KE4«2« e 

7 

cada una, nominativas y ordinarias.- Las acciones estarán representadas por 

títulos, que serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la 
NAAA . 

Compañía.- ARTÍCULO SEIS.- DEL AUMENTO.- El' capital de la Compañía 

  

. puede ser aumentado en cualquier tiempo por resolución de la lunta General 

de Accionistas, en la forma prevista en la Ley de Compañías.- Los accionistas 

tendrán: derecho preferente para la suscripción de las nuevas acciones.- 

ARTÍCULO SIETE.- DE LA RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones:- La 

acción dará derecho a voto, cuando su valor este pagado.- Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO OCHO.- DE 105 LIBROS Y 

DE LOS REGISTROS. La compañia llevará el libro de Acciones y 

Accionistas, en él se registrarán Jas “transferencias de las acciones, la 
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constitución de derechos reales y las modificaciones que se den respecto. del 

derecho sobre las acciones.- La propiedad de las acciones se probará por la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas.- La transferencia de acciones, está 

sujeta a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPÍTULO TERCERO. DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, DEL BALANCE, DE LA DISTRIBUCIÓN. DE 

UTILIDADES Y DE LAS RESERVAS.- ARTÍCULO NUEVE.- DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO. - El ejercicio es anual y concluye el treinta y uno de diciembre. Al 

final de cada ejercicio económico y dentro de los tres primeros meses del siguiente, 

el Gerente General someterá a consideración de la. Junta General de Accionistas el 

balance general anual, el estado de pérdidas y ganancias, la. fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes requeridos.- El Comisario, por su 

parte, presentará a la Junta el informe pertinente.- El balance y los informes del 

Gerente General y Comisario, podrán ser examinados por los accionistas en las 

Oficinas de la Compañía, durante los quince días anteriores a la celebración de la 

Junta General- ARTÍCULO DIEZ.- DE LAS UTILIDADES Y DELAS 

RESERVAS.- La Junta General de Accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que obligadamente será en proporción al valor pagado de las 

acciones. De las utilidades líquidas, se segregará por lo menos el diez por ciento 

anual, para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

Compañía, hasta completar por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

    

suscrito.- La lunta General de Accionistas podrá resolver la formación de 

reservas especiales o extraordinarias.- CAPÍTULO CUARTO.- DEL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO ONCE.- 

DEL GOBIERNO, LA ADMINISTRACIÓN Y LA REPRESEMTACIÓN. - El 

Gobiemo de la Compañía corresponde a la Junta General de Accgninas; la 
y 7 es e s 

administración al Directorio, al Presidente y al Gerente Gener al » la Veprellentación 

legal, judicial y extrajudicial, al Gerente General.- Cada uno con, ba ,Apiusignes, 

    

=
 

  

Bum zz 

deberes, obligaciones y responsabilidades que la concede la Ley de Compañías y este 
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Estatuto.- SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

ARTÍCULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 
SALE a Xd 

General de Accionistas, es el órgano supremo de la Compañía 0, reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los. tres E ¿lios a la 

finalización del ejercicio económico; y, extraordinartamente, les>vdos/ que fuere 

- necesario para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta 

estará formada por los accionistas, legalmente convocados y reunidos.- ARTÍCULO 

TRECE.- DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta General de Accionistas, 
  

la realizará el Presidente, en uno de Tos periódicos de mayor circulación en ell 

domicilio de la Compañía, por lo menos con ocho días de anticipación a la 
__ __———  ——— 

celebración de la Junta y puntualizando los asuntos a tratarse.- El Presidente 

podrá, a pedido del o de los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital pagado, convocar a Junta General de' 

  

Accionistas, para tratar exclusivamente los puntos que se indiquen en la petición, 

siempre que ésta se enmarque en lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

CATORCE.- DE LAS “JUNTAS CORDINARIAS Y DE LAS JUNTAS 

EXTRAQRDINARIAS.- Las Juntas Generales de Accionistas ordinarias O 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía.- Los 

accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o por intermedio de un 

mandatario que puede ser accionista o no.- El maridato otorgado a. otro 

accionista puede ser por carta poder, en tanto que, para quien no es socio, 

obligatoriamente será por escritura pública. No pueden ser mandatarios de los 

accionistas, los administadores, comisarios y empleados de la Compañía.- 

ARTÍCULO QUIAÁCE.- DEL QUORUM Y DE LAS RESOLUCIONES.- La Junta 

General de Accionistas se considerará válidamente instalada y constituida, en 

primera convocatoria, cuando esté: representada por lo menos la mitad del 

capital pagado, y, en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes, cualquiera sea el capital que presenten; particular que se expresará en
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la convocatoria.- Entre la primera y segunda convocatoria, mediará por lo 

menos treinta días. Para que la Junta General ordinaría o extraordinaria pueda 

acordar validamente el aumento o- disminución del capital, transformación, la 

fusión, escisión, la disolución anticipada de la Compaííta, la reactivación de la 

Compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier reforma 

al Estatuto, se estará al procedimiento puntualizado en el artículo' doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DIECISÉIS.- DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Accionistas, estará presidida por el Presidente 

de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente General.- A falta del Presidente, 

presidirá la Junta quien lo esté subrogando, que será uno de los vocales del 

directorio, en orden a sus nombramientos y a falta del Gerente General, actuará 

como Secretario Ad-Hhoc, la persona que la Junta designe para cada caso.- 

ARTÍCULO DIECISIETE.- De cada Junta General se formará un expediente, 

que contendrá: copia del acta, el recorte del periódico en el que se publicó la 

convocatoria y todos los documentos que conozca la Junta.- ARTICULO 

DIECIOCHO.- DE LAS ATRIBUCIONES.- La Junta General de Accionistas, 

legalmente convocada y constituida, es el órgano supremo de la Compañía y tiene 

plenos poderes para resolver los asuntos relacionados con los negocios sociales y 

la marcha de la Compañía, y que no estén atribuidos a otros órganos de la 

Compañía. Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar y 

remover de sus cargos al Presidente, al Gerente General, a los miembros principales 

y suplentes del Directorio y a los Comisarios principal y suplente; b) Conocer y 

resolver los informes que presenten el Directorio y los órganos de administración y 

fiscalización, así como los relativos a los balances, reparto de utilidades, formación 

25 - de reservas y administración; c) Resolver el aumento o disminución: de capital, 

27 

e 25d Eg > 

prórroga del plazo de duración, disolución anticipada, cambio de" "domi, 

social y demás reformas al Estatuto, de conformidad con la Leyilo Lan 

Fijar la remuneración del Presidente, del Gerente General, rs és del 

     Mi NO
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Directorio y del Comisario; 2) Resolver acerca de la disolución y liquidación de 

la Compañía, designando a los liquidadores y fijándoles la .¿Amupieración y 

considerando, además, las cuentas de liquidación; €) Hijar la cuantía y pra ¡para 

que celebre actos y contratos el Gerente General y el Deco; A quo de 

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; a ia Eacento 

  

General el otorgamiento de mandatos, de conformidad con la Ley; h) Interpretar 

con el carácter de obligatorio el presente Estatuto y dictar los Reglamentos de la 

Compañía; i) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y 

que no fuere atribución de otro órgano 'de la Compañía; 3) Aprobar el presupuesto 

anual de. la Compañía; y, k) Los demás expresamente señalados en la Ley y en este 

Estatuto.- ARTÍCULO DIECINUEVE.- DE LA JUNTA UNIVERSAL.- La 

Compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad 

de Junta Universal, en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 
A 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente tado el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

  

de núlidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, entendiéndose 

legalmente convocada y válidamente constituida.- SECCIÓN -DOS.- DEL 

DIRECTORIO.- ARTÍCULO -VEINTE.- DEL DIRECTORIO.- La Compañia 

contará con un Directorio conformado por el Presidente y dos Vocales. Los vocales 
  

tendrán. sus respectivos suplentes.- ARTÍCULO VEINTIVRO.- DE LOS 

  

VOCALES.- Los vocales del Directorio. durarán dos años en sus funciones, 

pueden ser reelegidos indefinidamente, pueden o no ser- accionistas y deberán 

permanecerse en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. ARTÍCULO 

VEINTIDÓS.- El Directorio estará presidido por el Presidente de la Compañía y 

actuará como Secretario. el Gerente General. A falta del Presidente, lo 

reemplazará quien se encuentra subrogándole, que para el caso, será uno de los 

vocales principales en el orden de su designación y en reemplazo de éste, 

actuará el respectivo suplente. A falta del Gerente General, el Directorio nombrará, de
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- entre los presentes un Secretario Ad-hoc..- ARTÍCULO VEINTITRÉS.- DE LA 

ODNVOCATORIA.- La convocatoria a sesión de Directorio, la hará el Presidente de 

la Compañía, por su propid'inicatva o a pedido de dos de sus miembros, mediante 

comunicación escrita y personalmente a cada uno de sus integrantes.- ARTICULO 

VEINTICUATRO.- DE.LAS SESIOKES.- Las sesiones del Directorio serán 

ordinarias o extraordinarias; las ordinarias serán trimestrales y las extraordinarias 

cuando sean convocadas por el Presidente.- El quórum se formará, por lo menos con 

la mitad más uno de sus integrantes.- ARTÍCULO VEINTICINOD.- DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DE LOS DEBERES.- Son atribuciones y deberes del 

  

Directorio; a) Sestonar ordinariamente cada trimeste y extraordinariamente,' en 

Cualauler tiempo, cuando el asunto amerite; b) Someter a consideración de la Junta 

General de Accionistas el proyecto de presupuesto anual; c) Aprobar y autorizar la 

compra de inmuebles a favor de la Compañía y la constitución de hipotecas y 

cualquier otro gravamen sobre los bienes de la Compañía; d) Autorizar al Gerente 

. General la celebración de actos y contratos, para los que, de acuerdo a la cuantía, 

ee requiere tal autorización; e) Controlar el movimiento económico y dirigir la política 

de los negocios de la Compañía; f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas, las disposiciones del Estatuto, los Reglamentos y la 

- Ley; 9) Presentar anualmente a conocimiento de la Junta General de Accionistas el 

proyecto de creación e incremento de reservas legales, facultativas o especiales; 

y, h) Las demás que le faculte este Estatuto, los Reglamentos Intemos, la Ley y las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO VEINTISÉIS.- DE 

LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones del Directorio serán tomadas por 

simple mayoría de votos. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán ala 

mayoría- ARTÍCULO VEINTISIETE.- DE LAS ACTAS. eii dosión del 

Directorio, se levantará la correspondiente acta, que, qe lila 

Presidente y Secretario que actuaron.- SECCIÓN TRES.- : PRESIDENTE. - 

ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DE LA DESIGHACIÓN Y DEL PERIÓDO DE
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DURACIÓN.- El Presidente de la Compañía será designado por la Junta 
OS 

General de Accionistas, para un periodo' de dos años. * “Pedo. ser y qeslegido 

indefinidamente, puede O no ser accionista y permanecerá al 4 ans ua ser 

    

legalmente reemplazado.- ARTÍCULO VEINTINUEVE.- DE ¿LAS AFRÍBÚCIONES 

- Y-DE LOS DEBERES.- Son atribuciones y deberes del Presidente: -2) Convocar y 
A 

- presidir las sesiones de Junta General y del Directorio; b) Legalizar con su firma los . 

certificados y las acciones; c) Vigilar la marcha general de la Compañía y el 

desempeño de los servidores de la misma, informando de estos particulares a la 

Junta General de Acciónistas, d) Velar por el cumplimiento del objeto social y 

por la aplicación de las políticas de la Compañía, e) Firmar el nombramiento del 

Gerente General y conferir copias del mismo, debidamente certificadas; f) En caso de 

falta temporal o definitiva del Gerente General, reemplazarlo con todas. las 

atribuciones y conservando las propias.- Durará el reemplazo, mientras dure la 

ausencia del titular o hasta que la Junta General de Accionistas designe al 

sucesor y se haya inscrito su nombramiento; y, 9) Las demás que señale la Ley 

de Compañías, el Estatuto y los Reglamentos de la Compañía y las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas.- SECCIÓN CUATRO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTÍCULO TREINTA.- DE LA DESIGHACIÓN Y DEL PERIÓDO DE 

DURACIÓN.- El Gerente General será elegido por la Junta General de 

  

Accionistas, para un periodo de dos años.- Puede ser reelegido. indefinidamente, 

. puede o no.ser accionista y permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 
QA kk 

reemplazado.- El Gerénte General es el representante legal, judicial y 

extrajudicialmente de la Compañía.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DE 10S DEBERES.- Son abibucones y deberes del. Gerente 

A 

General. a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía, b) DA 
  

Planificar, gestionar, coordinar, ejecutar, dirigir y controlar las actividades de la 

Compañía, Cc) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa 

de ta Compañía; d) Dirigir la gestión económico y financiera de.la Compañía; e) 
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Realizar los pagos por concepto de gastos administrativos de la Compañía; f) 

Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias certificaciones del mismo: 

9) Inscribir su nombramiento en -el Registro Mercantil, con la razón de su 

aceptación; h) Presentar anualmente el informe de su gestión a la Junta General 

de Accionistas: 1) Conferir mandatos de acuerdo a la Ley y este Estatuto; 3) Nombrar 

empleados y fijar sus remuneraciones; k) Velar para que se lleven con el mayor 

cuidado y conforme a Ley, los libros de contahilidad, de acciones y accionistas y las 

actas de Junta General de Accionistas y del Directorio; 1) Cumplir y hacer cumplir. las. 

resoluciones de las Junta General de Accionistas; m) Presentar a la Junta General de 

Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias, y la propuesta de 

distribución de beneficios, dentro de los noventa días siguientes al cierre del ejercido 

económico; n) Abrir y manejar cuentas en Instituciones Financieras, con firmas 

conjuntas con el Presidente; 0) Subrogar al Presidente, en su ausencia temporal o 

definitiva, hasta ser tegalmente designado su teemplazo, si fuese del caso; y, p) 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece 

“la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos de la Compañía, asi como las que 

señale la Junta General de Accionistas.- CAPÍTULO QUIMTO.- DEL COMISARIO.- 

ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario principal y un suplente, que puede ser accionista o no; quienes 

durar un año en us funciones, pudlendo sor reiegidos indefinidamente. ARTÍCULO 
Y 

TREINTA Y TRES.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y 

. deberes del Comisario, los que prescribe ta Ley, en este Estatuto y los Reglamentos 
A —É - A 

TAZA 

de la Compañía, y los que señale la Junta General de Accionistas.- En general, 

el Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 
o 

Y . 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración.-.;    

  

SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN, DE LA LIQUIDACIÓN, DE LA 
e 

a 

ES 

AUDITORÍA.- ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- DE LA DISOLUCIÓN ADELA 

LIQUIDACIÓN.- La disolución y liquidación de la Compañía, se regirá por las 
TA 
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disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, el presente Estatuto y. por las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- 
e 

   
   

DE LA ASESORÍA Y DE LA AUDITORÍA.- Sin perjuicio de lo disp 
: ls Ha 3) 

capítulo de la Fiscalización y Control, la Junta General de. action 

y >> «tl e E 

contratarla asesoría contable o auditoria, con cualquier persona natural: S jurídica 

Ss 

especializada, observando las disposiciones legales sobre la materia.- ARTÍCULO 

TREINTA Y SEIS.- DE LA AUDITORÍA EXTERNA.- En lo que se referee a la 

auditoría extema se estará a lo que dispone la Ley.- CAPÍTULO SÉPTIMO.- 

DISPOSICIÓN GENERAL. ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- En todo lo no 

previsto en este Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley:de Compañías y 

sus Reglamentos, los Reglamentos de la Compañia y a lo que resuelva la: 

Junta General: de Accionistas.- CUARTA DECLARACIONES.- ARTICULO 

TREINTA Y QCHO.- El capital con que se constituye la “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE TAXIS JULIO ORDÓÑEZ ESPINOSA S. A.”, es de NOVECIENTOS 

SESEMTA DÓLARES ESTADOUWIDENSES, suscrito y pagado en la siguiente 

forma: Abad Castillo Alba Fanuy, suscribe una acción de treinta dólares, paga en 
    

numerario la suma de quince dólares estadounidenses y queda debiendo quince dólares; 

Abad Castillo Estela Hermaadina, suscribe una acción de treinta dólares, paga . 

en numerario la suma de quince dólares estadounidenses y queda debiendo 

quince dólares; Alemán Quizhpe Marco Vinicio, suscribe una acción de treinta 

dólares, paga en numerario la suma de quince dólares estadounidenses y queda 

debiendo quince dólares; Alemán Quizhpe Jorge Luís, suscribe una acción de 

treinta dólares, paga en numerario la suma de quince dólares estadounidenses 

y queda debiendo quince dólares, Cabrera Coello Rosman Enrique, suscribe una 

acción de treinta dólares, paga en' numerario la suma de quince dólares 

estadounidenses y queda debiendo quince. dólares, Carrión Bailón Luís René, . 

suscribe una acción de treinta dólares, paga en numerario la suma de quince 

dólares estadounidenses . y queda debiendo quince dólares, Castillo Alverca 

   



11 

13 

14 

15 

y 

18. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

Freddy Stalin, suscribe una acción de treinta dólares, paga en numerario la suma 

de quince dólares estadounidenses y queda “debiendo quince dólares, Correa 

Chávez Ramiro Manuel, suscribe una acción de treinta dólares, paga. en 

numerario la suma de quince dólares estadounidenses y queda debiendo quince 

dólares; Grauda Urgiles Fabián Patricio, suscrite una acción “de: treinta 

dólares, paga en numerario la suma de quince dólares estadounidenses y queda 

debiendo quince dólares, Imacañía Galván Ramiro Vicente, suscribe una acción 

de treinta dólares, paga en numerario la suma de quince dólares estadounidenses y 

queda debiendo quince dólares; Imacaña Galván José Emilio, suscribe una 

acción. de treinta dólares, paga. en numerario la suma de quince dólares 

estadounidenses y queda debiendo quince dólares; Leiva Maldonado Víctor 

Hernán, suscibe una acción de treinta dólares, paga en numerario la suma. de 

quince dólares estadounidenses y queda debiendo quince dólares; Lmaiza 

Rojas Jorge Cristábal, suscribe una acción de treinta dólares, [paga en 

numerario la suma de quince dólares estadounidenses y queda debiendo quince 

dólares, Mijas Seto Jaime Antonio, suscribe una acción de treinta dólares, 

pagá en numerario la suma de quince dólares estadounidenses y queda 

debiendo quince dólares; Ochoa Diego Augusto Ojeda Rojas Adán, suscribe 

una acción de treinta dólares, paga en numerario la suma de quince dólares 

estadounidenses y queda debiendo quince dólares, Ortiz Contento Víctor 

Manuel, suscribe una acción de treinta dólares, paga en numerario la suma de 

quince dólares estadounidenses y queda debiendo quince dólares, Peña Donoso 

Eduardo Patricio, suscribe una acción de treinta dólares, paga en numerario la 

suma de quince dólares estadounidenses y queda debiendo quince dólares; 

Pitisaca Luís Alfonso, suscribe una acción de quince dólares, paga en 

numerario la suma de quince dólares estadounidenses y queja delo quince 

dólares, Quevedo. Ignacio, suscribe una acción de. treinta la ] 

  

numerario la suma de quince dólares estadounidenses y cree edo quince
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dólares; Quevedo Contento Juventino Vinicio, suscribe una acción de treinta 

dólares, paga en numerario la suma de quince dólares. s estadounidenses y 

queda debiendo quince dólares; Quevedo Contento siltóncRadt, suscribe una 

acción . de treinta dólares, paga- en numerario - tun ás Iguince dólares 

estadounidenses y queda debiendo quince dólares; ; Quezadá "licarado Víctor 

Hugo, | suscribe una acción de treinta dólares, paga MS Gamero la suma de 

quince dólares estadounidenses y queda debiendo quince dólares; Kamírez 

Bustamante Julio César, suscribe una acción de treinta dólares, paga en 

numerario la suma de quince dólares estadounidenses y queda debiendo- quince 

dólares; Rojas Flores Beatriz Irene suscribe. una acción de treinta dólares, paga 

en fumerario la suma de quince dólares estadounidenses y queda debiendo quince 

dólares; Sánchez Coronel Humberto Bolivar, suscribe una. acción de treinta 

dólares, paga en numerario la suma de quince dólares estadounidenses y queda 

debiendo quince dólares; Sánchez Coronel Luís Antonio, suscribe una acción 

de treinta dólares, paga en numerario la suma de quince dólares estadounidenses Y 

- queda debiendo quince dólares; Sarango Chamba Eduardo Froilán, guscribe una 

acción de treinta dólares, paga en numerario la suma de quince dólares 

estadounidenses y queda debiendo quince dólares; Tutillo Rodríguez Carlos 

Javier, «suscribe una acción de treinta dólares, paga en numerario la euma de quince 

dólares . -estadownidenses y queda debiendo quince dólares; Vicente Jiménez Geome 

Alejandro, susaribe una acción de treinta dólares, paga en numerario la suma de 

quince dólares estadounidenses y queda debiendo quince dólares; Vuele Pizarro José, 

suscribe una acción de treinta dólares, paga en numerario la suma de quince dólares 

estadounidenses Y queda debiendo quince dólares; Zúñiga Ortiz Victor Hugo, suscribe 

una acción de treinta dólares, paga en numerario ta suma de auince dólares 

estadounidenses y queda debiendo quince dóbires.- "CUADRO DEMOSTRATIVO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Nro. Nombres y apellidos C. Suscrito [e Pagado] C.por | Nro. 
JN . Pagar 

1 | Abad Castillo Alba Fanny / 30 15 15 1. 

2 ¡Abad Castillo Estela 30 15 15 1 

Hermandina Y 

3 ] Alemán Quizipe Marco Vinido/ 30 15 | 15 1 
4 | Alemán Quizhpe Jorge Luis 7 . 30 15 15 1 

5 | Cabrera Coello Rosman 30 15 15 1 
Enrique Y 

6 ¡Carrión Bailón Luís René Y 30 15 15. 1 

7 | Castillo Alverca Freddy Stalin) 30 15 15 1 

8 [Correa Chávez Ramiro Y 30 15 15 1 

9 ¡Granda Urglles Fabién y 30 15 15 1 

10 | imacaña Galván Ramiro Y 30 15 15 Jai. 
Vicente " 

11 |imacaña Galván José Emilio Y 30 15: 15 1: 

12 ¡Leiva Maldonado Víctor yS 30 15 15 1. 

13 | Loaiza Rojas Jorge CAstóba/ 30 15 15 1 

14 | Mijas Soto Jalme Antonio / 30 15 * 15 FUN 

:15 ¡Ochoa Diego Augusto Y -30 15 :15 1. 

16 ¡Ojeda Rojas Adán Y 30. 15 15. 1 

17 [Ortiz Cantento Víctor Manuef, 30 15. 15 1 

18 ¡Peña Donoso Eduardo Y 30 15 15 1 

Patricio 
19 |Pitisaca Luis Alfonso Y 30 15 15 

20 (Quevedo Ignado  _/ 30 15 15 1 

21 ¡Quevedo Contento Juventino 30 15 15 i 

Vinicio / 
22 [Quevedo Contento Milton, 30 15 15 1 

Raúl 

23 ¡Quezada Alvarado Víctor Y 30 15 15 1 

Hugo 

24 [Ramírez Bustamante Julio >) 30 15 15 | 1 
César lr lo 

25 [Rojas Flores Beatriz Irene // 30 15 (515.4 E a 
. . o EN 

26 |Sánchez Coronel Humberto, 30 18 ie 15 31505: 
¡Bolívar A 

27 [Sánchez Coronel Luís Antonig4 30 15 (NX 15.,) [1.- 

28 ¡Sarango Chamba Eduardo 30 15 15 1 

Frollán Y 

29 |Tutillo Rodríguez Carlos Javier 30 15 15 1              
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39 ¡Vicente Jiménez George 30. 15 15 1. 

fiejandro 
31 |Vuele Pizarro José / 30 15 15 1 

32 |ZúñRiga Ortiz Víctor Hugo 30 15 15 1 

Total capital suscrito y 960 | 480: "280 . 32 
Pagado 0d oz SN 

, 12 Ñ E | Ei, 
A a Pio Le 1 

A S 7 AA 

hb) Los valores pagados por los accionistas del cincuenta: pár ciento del capital 
_— X 

suscrito y que se encuentran depositados en la cuenta “Integración de 

  

Capitales” abierta en el Banco de Guayaquil.- Según consta del certificado que se 

agrega; y, C) El saldo del capital suecrito, los accionistas pagarán en el plazo de un 

año a contarse de la fecha de inscripción de esta escritura constitutiva en el Registro 
  
  

Mercantil. ARTÍCULO TREINTA Y MUEVE.- No se disolverá la Compañía por 

muerte, interdicción o quiebra de uno O más de sus accionistas.- QUINTA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- ARTÍCULO CUARENTA.- La Reforma al 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la Compañía, previo. informe 

  

favorable de los organismos competentes.- ARTÍCULO CUARENTA Y UNO.- La 

Compañía en todo lo relacionada cón el tránsito y transporte terrestre, queda 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, La unidad Municipal de transporte terrestee , Tránsito y Seguridad 

Vial.- La Dirección provincial de Control de Tránsito y Seguridad Vial y más 

autoridades que sean del 2aso.- ARTICULO CUARENTA Y DOS.- Si por efectos 

de la presentación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por los organismos, deberán en hrma 

previa cumplirlas.- ARTÍCULO - CUARENTA ¿Y  TRES.- Los accionistas por 

unanimidad nombran a los señores Quevedo Ignacio y Freddy Stalin Castillo 

" Alverca, Presidente y Gereñte General de la "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS 

JULIO ORDÓÑEZ ESPINOSA S. A.”, en su orden.- ARTÍCULO CUARENTA Y 

CUATRO.- Los accionistas por unanimidad, autorizan Expresamente a los señores 
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Quevedo Ignacio y Freddy Stalin Castillo Alverca, Presidente y Gerente General de la 

" COMPAÑÍA DE. TRANSPORTE DE TAXIS JULIO. ORDÓÑEZ ESPINOSA 5. 

A.”, en su orden, para que en su nombre solicite a la Superintendencia 

de Compañías la aprobación de la constitución jurídica de la Compañía y 

realice los trámites pertinentes, en orden a obtener la aprobación e 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Loja, para que la 

Compañía pueda operar legalmente.- ARTÍCULO CUARENTA Y 

CINCO.- Se adjunta a la presente minuta, copias de la cédula de ciudadanía de 

cada uno de los accionistas, documento de reserva del nombre de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS JULIO ORDÓÑEZ ESPINOSA S. A. y 

certificado de depósito del capital, en el Banco de Guayaquil, en la Cuenta 

de Integración de Capitales.- ARTÍCULO CUAREMTA Y SEIS.- De ta reforma 

del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, solo podrá realizarse únicamente, 

mediante resolución de la UMYYTTL y de acuerdo al Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- ARTÍCULO 

CUARENTA Y  SIETE.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se somete a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y sus Reglamentos, en lo que sea aplicable, y, alas 

regulaciones que sobre esta materia dicte la Unidad Municipal de Tránsito y 

Transporte Terrestre.- ARTÍCULO CUARENTA Y GCHO.-. Para la prestación 

de este servicio se cumplirá además estrictamente las normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente, dictadas por esta Autoridad u otros organismos,- Hasta 

aquí la minuta.- Usted Señor Notario, sirvase amegacies demás, dáusulas de 

estilo para la validez de este instrumento  público.- A (Y yet tao Godoy 

Hurtado.- ABOGADO.- Matrícula 1-2355 CPIL. .- Ha aquí e minuta que 
ES Z 

queda elevada a escritura pública y en la cual se “ratifican plenamente los
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comparecientes.- Me presentan sus cédulas de ciudadania y los certificados de 

votación.- Formalizado el presente instrumento, yo el Notario lo leí integramente a 

los otorgantes quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe.- firman) ABAD CASTILLO ALBA FANNY.- ABAD 

CASTILLO ESTELA HERMANDINA.- ALEMÁN QUIZHPE MARCO YINICIO.- ALEMÁN 

QUIZHPE JORGE LUÍS.- CABRERA COELLO ROSMAN ENRIQUE.- CARRIÓN BAILÓN LUÍS 

RENÉ.- CASTILLO ALVERCA FREDDY STALIN.- CORREA CHÁVEZ RAMIRO MANUEL.- 

- GRANDA URGILES FABIÁN PATRICIO.- IMACAÑA GALVÁN RAMIRO VICENTE.- IMACAÑA 

GALYÁN JOSÉ EMILIO.- LEIVA MALDONADO YÍCTOR HERNÁN.- LOAIZA ROJAS JORGE 

CRISTÓBAL.- MIJAS SOTO JAIME ANTONIO.- OCHOA DIEGO AUGUSTO.- DIEDA ROJAS 

ADÁN ORTIZ.- CONTENTO VÍCTOR MANUEL.- PEÑA DONOSO EDUARDO PATRICIO.- 

PITISACA LUÍS ALFONSO.- QUEVEDO IGNACIO.- QUEVEDO.- CONTENTO JUVENTINO 

VINICIO,- QUEVEDO CONTENTO MILTON RAÚL.- QUEZADA ALVARADO VÍCTOR HUGO.- 

RAMÍREZ BUSTAMANTE JULIO CÉSAR.- ROJAS FLORES BEATRIZ IRENÉ.- SÁNCHEZ 

CORONEL HUMBERTO BOLÍVAR.- SÁNCHEZ CORONEL LUÍS ANTONIO.- SARANGO 

CHAMBA EDUARDO FROILÁN. - TUTILLO RODRÍGUEZ CARLOS JAVIER.- VICENTE JIMÉNEZ 

GEORGE ALEJANDRO.- VUELE PIZARRO JOSÉ.- ZÚÑIGA ORTIZ YÍCTOR HUGO.- EL 

NOTARIO ENCARGADO f) DR. JORGE BARRAZUETA GUZMAN”. - 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE-ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPLA QUE LA SELLO 

SIGNO FIRMO EN El. MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. - 

  

O ENCARGADO. 

 



  

Lola, tres de Agosto del dos mil diez.- Goctor Eduardo Beltrán Beltrán, Notario 

Séptima del Cantón loja: CERTIFICA: —QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTOS 

HAANITANTES DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAS “JULIO ORDOÑEZ 

ESPINOSA SA”, la rnisma que Tue celebrada el día MARTES UNO DEJUNIO DEL DOS 

MIL DIEZ, ante el Doctor Jorze Barrazueta Guzmán, Notario Sexto del Cantón Loja, 

Notario Encargado dela Notaria Séptirna del Cantón Loja.- 

105 SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.- Copia Xerox de las cédulas de ciudadanía y su respectivo certificado de votación 

de 32 socios.- 

2- Copias certificadas del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES, celebrada 

con el CONSEJO NACIONAL DETRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE” 

3.- Resolución Nro. 009-1F-UMTTT-L-2010.- ILUSTRE MUNICIPIO DE LOJA UNIDAD 

MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL INFORME DE 

FACTIBILIDAD 

4.- la Resolución Nro. 009- AlF-UMTTT-1-2010.- UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD ViálL.- AUTORIZACIÓN DE “ALCANCE Al 

INFORME DE FACTIBILIDAD 

5- CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

TAXIS “IULIO ORDOÑEZ ESPINOSA S.A * 

6- Certificado del BÁNCO DE GUAYAQUIL DE LÁ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

“TAXIS JULIO ORDOÑEZ ESPINOSA S.A.” 

T- La Reservación de la Denorainación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAYVIS 

“ULIO ORDOÑEZ ESPINOSA S.A 

tU == 
E 00 lla 

" pa 1 TIMO 

A EEVADOR y 

     



ZÓN.- Siento por tal, haber dado fiel cmplimiento a lo dispuesto por la Dra CRISTINA GUERRERO 
AGUIRRE INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA, en el ARTÍCULO SEGUNDO, de la 
Resolución Nro 5C.DIC.L.12.091, Dispone APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DETAXIS JULIO ORDOÑEZ ESPINOSA 3.4... De fechs Loja, 27 de Marzo del 2012.- 
Dr. Eduardo Beltrán Beltrán. - NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA 

Se ha marginado al pie de la matriz de la escritura pública 

Loja, 03 de Abril del 2012.- 

X= Tak 

Hg Or. Eduardo Geli eli: 
N 7) NOTARIO SEPTIMO 

LOJA - ECUADOR 

   



  

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 

Aprobatoria No. SC.DIC.L.12.091, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

cuya razón social es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS JULIO ORDOÑEZ 

ESPINOSA S.A., celebrada en la Notaria Séptima del cantón Loja, con fecha 01 de junio 

del 2010, en el REGISTRO DE COMPAÑÍAS DEL AÑO 2012, bajo la partida No. 318, y 

anotado en el repertorio con el No. 774, juntamente con la Resolución Aprobatoria de 

fecha 27 de marzo    

     

e 
A E 

1 Tdrobo Ftuño. 
Gistrador Mercantil 

del Cantón Loja     
Ma. " 
Fania



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

TAXIS “JULIO ORDOÑEZ ESPINOSA S.A.% 

  

  

    

    
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

    
  

  

    
    
    
  

  

  

    
      

[Nro. ml Nombres y apellidos €. Suscrito| C. Pagado! C.por | Nro. |] 
| Pagar - 

Acciones 

——1 [Abad Castillo Alba Fanny 7 30 15 15 1 
¿ 

— NN Abad Castillo Estela Hermandina_] — 30 15 15 | 1 

3 | Alanán Quizkpe Marco Vinicio Y 30 15 15 Í 1 

4 | Alemán Quizhpe Jorge Luis 7 30 | 15 15 11 
| 

3 | Cabrera Coello Rosman Enrique / 30 | 15 15 1 

6 | Carrión Balón Luis René /) 30 15 15 1 

7 | Castillo Alverca Freddy Stalin 7 30 15 15 1 

E | Correa Chávez Ramiro Mam Y | 30 | 15 15 1 
9 ¡ Granda Urgiles Fabián Patricio / +0 15 | 15 (2 

10 (Imacaña Galván Ramiro Vicente, 30 | 15 15 8 
¿ ¿ ; 

11 ) Imacaña Galván José Emilio  / 19 | 15 15 | 1 

12 | Leiva Maldonado Victor Hernán / 30 15 15 1 

13 [Loaiza Rojas Jorge Cristóbal / 30 15 15 1 

14 | Májas Sote Jaime Ántomo 7 0 15 15 1 

15 | Ochoa Diego Augusta yd 50 15 15 1 

16 | Ojeda Rojas Adán Z 30 13 571 
17 | Ortiz Contento Victor Manuel / 30 15 13 1 

18 | Peña Donoso Eduardo Patricio 30 15 15 1 

19 [Pitisaca Luis Alfonso A 30 15 ( 15 (1 

10 [Quevedo Ignacio — 30 15 15 1 
11 | Ouevedo Contento Juventino Vimici 30 15 ! 15 1 
1) | Guevedo Contento Milton Raúl / 30 15 | 15 1 | 

73 | Quezada Alvarado Victor Hugo y 30 15 15 31 : 
A ! 

24 | Ramirez Bustamante Julio César Y 1 30 | 15 15 11 

e 25 | Rojas Flores Beatriz Irene 7 30 15 15 1 
26 ¡Sánchez Coronel Humberto Bolivar 30 15 15 1 

27 [Sánchez Coronel Luis Antonio _- 30 1 15 15 11 
¿ A 

28 | Sarango Chamba Eduardo Froilán 4 30 | 15 | 15 1 

29 | Tuillo Rodrígnez Carlos Javier_/ 30 7 15 i 15 1 

30 1 Vicente Jiménez George Alejandro 4 39 | 15 15 1 ] 

31 | Vuele Pizarro José 7 38) ) 15-07-15 1 1 
32 | Lúñiga Ortiz Victor Hugo -7 30 | 15 15 1 

| Total capital suscrito y Pagado 360 | 450 490 Y     
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- CONSEJO NACIONAL 
o DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

“CONVENIO DET RANSFERENCIA DE FUNCIONES: 

Intervienen en la celebración dol presento Convento de Transferencia de Funciones, por una 
parte, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Torrostres, debidamente ropresentado 
pot su Presidenta el Señor Ministra de Goblerno, Doctor Vladimiro Alvárd2 Grau; y, por atra 
hl Concejo Municipal do Loja, ropresentado por el Doctor José Castillo Vivanco, an $u 
calidad do Alcalde del Cantón, y el Doctor Eduardo Valdiviezo Proturador Síndico del 

* Municipio, quienes de. manera libre y voluntaria suscriben este Convenlg contenido en los 
_ antecedentes y cláusulas siguientos: 

- PRIMERA: ANTECEDENTES 

t.1..La Constitución do la Ropúíblica del Ecuador, publicada an al Rogísiro Oficial No.1 de 11 

1.2 

14 

1.5 

16 

SEGUNDA: OBJETO 

Con estos antezodonles, el Conse 
Mumiciplo de Loja las slguientos funcioriós: 

2.1 

  

de,ágosto de 1999, en of'arlícuto 234 lercor ficiso. astabloca que el Congejo Muñicipni, 
aderññs de las compalencias que lo asigne la.Lay, partió planificar, organizar y regular el 
de transporta terrostros, on farma dira cnnrsaleroutorización 1 atras lormae 
de cortralación administraliva, do acuerdo tontas Bacosidados de la comunidad. 

  

  

La Loy de Tránállo y Transporte Terfegltos, publicada: of al Rogistró Qficlal No. 1002, de 2 
de agosto de 1995, on su aríicUld $1 fátra a) estabinen que correspende a los Consejas 

Provincialosde, Tránsito y Ti sto Terrestres y de In Comisión de Tránsilo de la 
Provincia def Gpayas, el orgañitzac,- planificar y controlar fas delividades, operaciones y 
servicios de tránslo 

  

    

  

       

    

(ns... planificar. 
: do Iránsilo y transporlo torostian“en su sespectiva provincia con «ojeción! a las 

regulaciones dictaifins por el Corisojo' Nacloriál'de Tránsito y Transporte Torrestros. 

dl Estado ejescará la regulación «el nssparte El Art, 252 e la Conslilución prosigue € 
des sulónomns civiles, con la parficipación de terrasirn, aéreo. y peuálico, medianje 

  

el 

las correspondienles pntidados de     

  

Es necesario impulsar la descenti “ión progresiva de funciones a los Concojos 
Municipales por: phlo dol Consejo Naciónigl, do Tránsito y Transporto Terrestres, como ente 
regulador de las-políticas sobre Iránsilo y fFánsporte tomastiras en el pals, en eqordinación 
con el Consaja Nacional de Modernización, do acuanta a la Constilución y la Lay de 
Madarnización del Estado, 

a tod . 

La doscontralización 'os obligalorla cuando una entidad socclonal lo solicite y lega 
capacidad operativiEhtra asumiila, conformo lo establecido en al letcer Íncisn eel Aut, 296 
de la Constitución PóNica dol Estado, : 

Gon resolución de Tijglllculdia de Loja, ralilicada por el Concojó Cantoral en Sasián 
Ordinaria, resolvió ostmlr__adomás de las compefencias asignadas por la Loy. ta 
planificación organización kEngulación del tránsilo y Iruysporte lorrostres en el cantón Loja. 

  

  
  

   

Jo Nacional do Tránsito y Transporte Torrestrea, lransfiarq al 

  

Organizar, planificar y rogitar- el lránsito y elranpóla tirrestras urbaño dnpeo=tee 
jursdicelón*para lo cual oxpedirá ta LO +Tuoren necesarlas, Y 
rulonomia y consigulontemente dq algiari ey cdo Régimen Munlck 
Tránsito y Transporle Toresles NN PSA ¿ : 

. o PR Ñ o A > 

má 

   
2 

  
NOTARIA SEPTIMA, 

2" | DCY FE: Que la fotocopia que antecgda ese... 
autentica de su original. > a AA 

  
DRCEDUARDO. B 

NOTARIO SEPTIMO BEL CANT 

Fa 

        $ 

      

   
       

   



    

    

  

, 

DETRANSITO Y 
D TRANSPORTE TERRESTRES 

2.2, Determinar, olorgar, modificar, revocar o suspapder las tlos, y frecuencias del transporte 
terrestra urbano en el cantón Loja, as! como«SStablecar los sillos de estacionamiento de 
transporte masivo de pasajeros y carga. 

2.3 Conferlr informe favorable previo, para la constilución do comppñtas y cooperalivas de 

“trasporte ferrostre urbano en el Cantón Loja. 

2.4 Gonferir, modificar, renovar, revocor o suspender, las pemlsos de operación para la 
ulilización "de las vías públicas en el cantón Loja por parte de tas offjanizaciones da 
transporte de servicio público, de conformidad con tas regulaciones establecidas por la Ley 
da Tránsito y Transporte Terrestras, reglamentos y ordenanzas. . 

* 

2.5 Fijar las tarifas de los pasajes del transporte terrestre bano en el cantón Loja, en hase n 
un análisis lécnico de los costos de operación. 

TERCERA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO . 

3.1 El Municiplo de Loja se compromele a crear una Unidad que se encargue exclusivamente 
de la planificación, organización y regulación del tránsila y transporte terrestros urbano en 
su jurisdicción, con personal capacitado y con Infraestructura adaocuada para la prestación 
de estos servicios. - 

3.2 Las decisioños que adopte el Munlciplo sabre tránsito y transporte terrestre ulbana en al 
cantón Loja, se enmarcarán dentro de las políticas ganarates que diclamino el Conraje 
Nacional de Tránsito y Transporta Terrestras, máximó autoridad nacional dn da 
reganización, pinnificación y control Yer tránsito y del transporte terrestres. 

3.3 Coordinar con la Policla Nacional a travós de ta Jefatura a Subjefatura de Tránsito, el 
control y cumplimiento de las regulaciones y normas de tránsito y transporte terrestres. 

3.4 Pracaulelar el medio ambiente, para lo cual conjunta y coordinadamente con la Palicta 
“Nacional amprenderá campañas de control de ta contaminación vehicular, con sujeción a 
las normas establecidas por los Organisinos competentes en esa materla, 

"3,5 Remilir timestralnente al Consojo Nacional de Tránsito y Transporte Tarrestras, toda la 
infomación referente a constitución de compañías y coopmralivas, conceslones y permisos 
da operación, así corno las estadísticas sobre fa transportación del cantón Loja, 

3.6 Establecer el registro municipal de los permisos de operación y concesionas alorgadas a 
las organizaciones de transporte larrestre urbano. 

3,7 El incumplimiento por parte dal Municipio de Loja, de cualquiera de sus obligaciones 
ostablecidas en esto Convento, dará lugar para que esta tansferencia se redorta al 
Consejo Nacional de Tránsilo y Transporte Torrosiras, 

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA JEFATURA PROVINCIAL DE TRANSITO 

orig de tránsito 

  

    

   

  

4.1 Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas y disposiciones mtmnicipales en 
y transporte Terrestres urbano en la jurisdicción cantonal, 

4.2 Cooperar con el Municipio y su Unidad de Tránsito y Tran: 
Información técnica y adminisiraliva necesaria para la toma de 
Icánsilo y transporte lorrestres enano, po 

. . , 
  

"DR EDUARDO z 
HOTARIO SEPTIMO DEL CANEBN 
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NOTARIA PRimiko 

] CONSEJO NACIONAL. COPIA! 
DETRANSITO Y | 

TRANSPORTE TERRESTRES 
  

  

QUINTA: CAPACITACION 

5.1 Para la transferencia de funciones, cl Consejo Nautonal de Tránsito y Transporle 
Terrestres, se compromete a brindar todo el apoyo 8! Municipio, a través de capacitación nl 

porsonal! asignado en la Unidad encargada de la planificación, organizdtión y regulación 
de transporte terrestre urbano de esa jurisdicción. 

5.2 El Municiplo se compromete a entregar a los funclonarlos del Consejo Nacional de Tránsito 
y Transporte Terrostres lodos los documentos que le fuaron requeridos así como prestar 
las facilidades del caso, como uso de oficinas y demás Implementos para el trabajo: y a 
facilitar el concurso de funcionarios o empleados que funran necesarios como respaldo 
para ol trabajo encomendado. . 

SEXTA: DE LA TRANSFERENCIA 

6.1 A partir do la fecha do suscripción del presente Convento, se entenderán plenamente 
Iransferidas el Municipio de Loja, las funciones inherentes a la planificadión, organización 
y rogulación del tránsito y Irensporte terrestres urbano, do acuerdo a lo éslablecido en las 
cláusulas precedentes y dentro del ámbilo de jurisdicción dal Municipio, —, 

constancia de lo estipulado y aceplendo las partes el contenido de esla Convento,    

   

    

   

  

, PRESIDENTE 
DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

VEGA GRE). 
SECRETARIA 2% LA bp 
DA TRANCA Y TR, ob ea      

  

A 
Pedha £2    

  

         
JEFA SIA A, 

Ditocopia que antecede, es 
or mal. dl , 

Y AGO 2010 E 

DR EDUARDO BELTRAN BELTRAN 

MIOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA 

   
   



Fomentemos las artes, la industria, 
el saber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Sólnno a Laja 

  

MUNICIPIO DE LOJA 

RESOLUCION No. 009-4F-UMTTT-L-2010 

i. MUNICIPIO DE LGJA 
UNIDAD MUNICIPAL. DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL 
INFORME DE FACTIBILIDAD 

CONSIDERANDO: 

Cue, la Constitución de la República del Ecuador, en el Capitulo IV; Régimen De 

Campeiencia, Art. 264, numeral 6, _fmanifiésta que los municipios podrán 

“Planificar, -Asgulár y controlar éi tránsito y el Transporle público dentro de su 

territorio, datonal. 

Po . o 

  

E 

transporte terrestre anger, dre pr ce, autorización u atras formas de 

contratación administrativa, en. el a con lop organismos de tránsito 

ésid: dades ide la comunidad 
e ae? o . 4 E 

  

   
Que en base a lo. anteriormente expuesto la: Unidad: 'Municipal de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad . Vial. emite informe! favóráble previo, para la 

constitución jurídica de compañías y cooperativas enel cantón Laja. 

Que, los integrantes de la compeñla” en formación de Transporte en Taxi con 

Servicio Ejecutivo Julio Ordoñez Espinosa S5.A.”, domiciliada en la provincia de 

Loja, Cantón Loja, han solicitado a esta Unidad el informe previo a su Constitución 

jurídica, con una nómina treinta y dos (32) accionistas de esta naciente sociedad: 

  

    

  

  
    

    

      

        

Nro. | APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA 
1 ABAD CASTILLO ALBA FANNY NOT 4308777479 
2 ABAD CASTILLO ESFELASHERMANSBINA/ 1. | 1102901087 
3 ALEMAN QU Fale? | 1103670525 
4 ALEMAN QUIZHPE JORGE LUIS Lol e | 1703958724 
5 CABRERA COELLO ROBLA EMPIQUE_ NL —"P0704355437 
6 CARRION BARORLOS RENE JI4 > 1102834924 
  

  
  
 



Fomentemos las artes, la industria, 
el saber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios, 

Sliano a Lega 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

    

  

    
    
          
  

MUNICIPIO DE LOJA 

7 CASTILLO ALVERCA FREDDY STALIN 1103302871 
$ CORREA CHAVEZ RAMIRO MANUEL 1103024806 
9 GRANDA URGILES FABIAN PATRICIO 1102775747 
10 IMACAÑA GALYAN RAMIRO VICENTE 1103832547 
11 IMACAÑA GLAVAN JOSE EMILIO 1103639298 

[12 | LEIVA MALDONADO VICTOR HERNAN 1712350451 
12 LOAIZA ROJAS JORGE CRÍSTOBAL 1103558647 A 
14 MIAS SOTO JAIME ANTONIO 1102334792 
13 OCHOA DIEGO AUGUSTO : . 1103147433 
16 OJEDA ROJAS ADAN XK 0700848682 
17 ORTIZ CONTENTO VICTOR MANUEL 7 "1 1101817565 a 
18 PEÑA DONOSO EDUARDO PATRICIO - 2 1102944590 
19 PITISACA LUÍS ALFONSO 2. " 11013483543 
Z QUÉNEDO IGNACIO | 1100589272 
21 GUEVEDO CONTENTO JUVENTINO VINICIO o | 1103150841 
22 QUEVEDO CONTENTO MILTON RAUL 1 1103390330 

. 23 __ | QUEZADA ALVARADO VICTOR:HUGO ¿1 1101792354 
za | AMANTE: TULIO | CESAR | 1102090105 

o. 25 ROJAS FLORES BEATRIZ IRENÉ Ñ 1102580915 
o. 26 SANCHEZ CORONEL HUMBERT 'OBÓLIVAR” 11101773503 

127 | SANCHEZ CORONEL LUIS ANTONIO .. 4 1103191530 
23 SARANGO CHAMBA EDUARDO FEOILAN 0. | 1IOIBIBOBr | 
29 — | TUTILLO RODRIGUEZ CARLOS JAVÍEN!: 7. 1103496947 
30 VICENTE JIMENEZ.GEORGÉ ALEJAND RO ¿11904125339 
31 VUELEPIZARRO JOSE 710 2 A 1708053036 
32 ZUÑIGA QRTIZ VICTOR HUGO od 111409735600 

AA ca E] ol Po 

Que, luego de constatar que el nombre y número de csdulá de los accionistas de 
la organización constan y coinciden en el listado, de aprobados para optar por el 
servicio de taxi ejecutivo 'an la elugad de Loja. : 

Que, el proyecto de estatuto ha slo. elaborado con sujeción a las disposiciones 

de la Ley de Compañías, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y su respectivo Reglamento, como a la Ordenanza que Planifica, 

Regula y Controla el transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo en el Cantón Loja. 

en to que corresponde a cada una. 

Que, mediante informe jurídico emitido con oficia No.059-SA-UMTTT-2010 fecha 

05 de mayo del 2010 la Secrejaria Abogada de la Unidad, previo visto bueno del 

Jefe de la Unida Arábaittunamije-Afteria favorable a fin de que 

“Compañia de Aid: Bi «PEU eNicidé Ele 

Espinosa S.A, pueda constituirse Juridigámente, tamano 
disposiciones estipuladas (pro CR oE MU de la Mepúlñlica, y mas n 

jurídicas vigentes para el efecto. y 

  

         
    

  

  



Fomentemos las artes, la Industria, 
el saber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Sao a Lega 

  

MUNICIPIO DE LOJA 

Que la mencionada Compañía solicitó a este organismo el informe de Ley para la 
Constitución Jurídica de dicha compañía, por lo que Ja Unidad Municipal de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de conformidad a to dispuesto en 
la Constitución de la República del Ecuador. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la “Compañía de Transporte en Taxi 
con Senrvlelo Ejecutivo Júllo Oráoñez Espinoza 5.A.”, Gomicillada en la 
ciudad de Loja, provincia de Laja, pueda constituirse jurídicamente, 

2. Este informe favorablé es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
compañía, en consectuencia“ño implica autórización para operar dentro del 
transportá comercial, para tuyo efecto deberá. áolicitar el correspondiente 
Permiso de Qperación, 

3. Una dez adquirida la personerla juridica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Léy Orgánica““de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y tesdluciones que isobre sata matéfla seí dictaren en la 
Comisión. Nacional. «de, Tránsporte presto Tránsito y Seguridad Vial, la 

o Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la 
. Diretción Provincial de Contra" dé ¡Trónsi to y Seguridad Vial y más 

: auforidades Que seán der cáso, Mia , 
l pda po pe 

4. Sa doncóde el olazis de: 30 alas, á pa Tn de la constitución como Compañía, 
para que pinten; Jas unidades previadi!y Higación dela Mota yehicu dar. 

  

E. Comunicar con esta. .fesalución a los peticionario, Sepetntendanci de 

Dada en la ciudad de e Loja, en la Unidad y Muntoipal de transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, a los 08 alas del fmes de mayo del 2010. 

€” NOFARIA SER 
OA EE Que fa fotocopia que antesede 

aujéfitica de st original. ! 
ing. Wils urima DE LOJA 

JEFE DE LA UNIDAD, 07 
MUNICIPAL DE TRÁNSITO” AGO ¿ESIDENTE! DÉ LA UNIDAD 

      TO BUENO    
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L MUMICIPIO DEL CANTÓN LOJA 

UNIDAD MONICIAAL e O     

   

  

RESOLUCION MO. UUI-A LE 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERREST 
vial 

B2uTORIZACIOÓN DE "ALCANCE AL ¡MFORME DE FACTIBILIDAD” 

CONSIDERÁRSOO: 

Cue. La Unidad Municipel de iraneño y Transpone terrestre. de conformidad al si Añ 
Constitución, Árt 9 de la Ley de Descontralización del 

de Funciones erre el Consejo Nacional de Transito y Transporte ¡errestres y S LOnceio 
Municipal de Locia, dado en la ciudad de Quito a los once días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa 1 Y ñueve. está lacutada para emir Resciudciones sobe Alcances ai 

   

   

   

  

verbal a este Organismo un Álcanes al interme de Fecubilidas, 
poris Supedndendendcia de Compañías de Loja. 

  

Por lo que la 
.. confor imda Ga 

LL. Emitirel presente Alcance al intorme de Factibaidad, en los siguentes terminos. 

a) Que ce acuerdo a la Meserva ae nomibr: 
Municipalidad pro ocede a dar el infor 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TARIJU 

. D; y) Actarar que el obeto social para la constitucion de la Pre: ia A 
enlos Añís, 8, 10 y 12 del Reglamento de Transporie Col vercla de Pasajeros en Taxi 
con servicio Convencional Y Servicio > Ejecufivo. en el presente caso el Ghieto 
social es exclusivamente el Servicio Ejsculivo. 

  

   
Comunicar a 

ESPINOZA 3,4”. lo delsñaco eñ sl numeral E 

unicar esta Resolución) ABS ape 
dimiento y control y al Consaja! 

         



BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, Mayo 31 de 2010 Nro 117301. 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una cuenta de 
Integración de Capital a nombre de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 
JULIO ORDOÑEZ ESPINOSA S.A.” El valor de $ 480,00 USD Dólares (Cuatrocientos ochenta 
00/100 dólares americanos), la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

ABAD CASTILLO ALBA FANNY e y $ 15.00 
ABAD CASTILLO ESTELA HERMANDINA $ 15.00 
ALEMAN QUIZHPE MARCO VINICIO *-7 $ 15.00 
ALEMAN QUIZHPE JORGE LUIS -7 $ 15.00 
CABRERA COELLO ROSMAN ENRIQUE $ 15.00 
CARRION BAILON LUIS RENE =-" - $ 15.00 
CASTILLO ALVERCA FREDDY STALIN a $ 15.00 
CORREA CHAVEZ RAMIRO MANUEL "27 $ 15.00 
GRANDA URGILES FABIAN PATRICIO” $ 15.00 
IMACAÑA GALVAN RAMIRO VICENTE + $ 15.00 
IMACAÑA GALVAN JOSE EMILIO 7 $ 15.00 
LEIVA MALDONADO VICTOR HERNAN“ $ 15.00 
LOAIZA ROJAS JORGE CRISTOBAL +7 $ 15.00 
MIJAS SOTO JAIME ANTONIO +7 $ 15.00 
OCHOA DIEGO AUGUSTO $ 15.00 
OJEDA ROJAS ADAN *-7 $ 15.00 
ORTIZ CONTENTO VICTOR MANUEL a $ 15.00 
PEÑA DONOSO EDUARDO PATRICIO + $ 15.00 
PITISACA LUIS ALFONSO 7 s 15.00 
QUEVEDO IGNACIO *-7 Y $ 15.00 
QUEVEDO CONTENTO JUVENTINO VINICIO * $ 15.00 
QUEVEDO CONTENTO MILTON RAUL. $ 15.00 
QUEZADA ALVARADO VICTOR HUGO $ 15.00 
RAMIREZ BUSTAMANTE JULIO CESAR $ 15.00 
ROJAS FLORES BEATRIZ IRENE e 7 Y $ 15.00 
SANCHEZ CORONEL HUMBERTO BOLIVAR “ $ 15.00 
SANCHEZ CORONEL LUIS ANTONIO 147 __ $ 15.00 
SARANGO CHAMBA EDUARDO FROILAN $ 15.00 
TUTILLO RODRIGUEZ CARLOS JAVIER” > $ 15.00 
VICENTE JIMENEZ GEORGE ALEJANDRO $ 15.00 
VUELE PIZARRO JOSE 7 $ 15.00 
ZUNIGA ORTIZ VICTOR HUGO Y $ 15.00 

TOTAL: $ 480.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados 
por la nueva Compañía, después que la Superintencia de Compañías nos comunique que el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y 

Nombramientos Insgetfos. >. 

Cordialmente, 
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Ofic. Cir, Nro. 143-D-UAPTL-2012 
Loja, 16 de febrero del 2012 

Señor Gerente 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI CON SERVICIO EJECUTIVO “JULIO 
ORDOÑEZ ESPINOZA S.A.” 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar la Resolución Nro. 001-C-DE-ANT-2012, 
de fecha 13 de febrero del 2012, suscrita por el Ing. Mauricio Peña Romero, 
Dirctor Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito, en la que se convalida la 
documentación presentada por el Sr. Alcalde del Cantón Loja y el Jefe de la 
Unidad de Tránsito de Loja, para la constitución jurídica de las compañías de 
taxi ejecutivo. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

    
Ing.Juan isco Loaiza : 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DE TRANSITO DE LOJA. 

JFL/pmb 
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Juan León Mera N26-38 y Santa Masía 
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RESOLUCIÓN do. 001-C-DE-ANT-2012 

CONVALIDACIÓN A LOS INFORMES PREVIOS 
EMITIDOS POR EL 1. MUNICIPIO DE LOJA PARA El. SERVICIO DE TAXI 

EJECUTIVOS 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial (LOTTTSV), dispone que la rectoría general del sistema nacional de tránsito, 
transporte terrestre y seguridad vial corresponderá al Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, que se ejecuta a través de la Agencia Nacional de Tránsito. 

Que, el artículo 16 de la LOTTTSV señala: La Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el organismo 
encargado de la regulación, planificación y control del transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, en el ámbito nacional en relación a sus competencias, de 

conformidad con las políticas dictadas del Ministerio del Sector, en coordinación con 
los GAD's. 

Que, el Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte público, se 
fundamente en los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 
accesibilidad, continuidad y calidad; atendiendo la protección y seguridad de los 

usuarios, la eficiencia en la prestación del servicio, la protección ambiental y la 

prevalencia del interés general sobre el particular. 

Que, dentro de la clasificación de los servicios del transporte terrestre, se encuentra 
el transporte terrestre comercial, que estará a cargo de las compañías o 
cooperativas constituidas juridicamente y habilitadas para la prestación de este 
servicio. El servicio de taxi ejecutivo, es un tipo del transporte urbano, que se 
encuentra dentro de la clasificación. 

Que, en el Registro Oficial NO 642 del 27 de julio de 2009, se publicó la norma 
específica que contiene el Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en 
Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo. 

Que, mediante la convocatoria que realizó la Comisión Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (CNTTTSV) hoy ANT, a nivel nacional para 
todas las organizaciones que deseaban prestar el servicio de taxi ejecutivo, en el 
periodo comprendido del 20 de agosto al 1 de diciembre de 2009, se estableció que 

la recepción de la documentación sea en este organismo. 

Que, la Disposición General Décimo Novena, textualmente señala: “Para la 
autorización de la constitución de compañías, cuyo objeto social sea materia de 

Cooperativas deberán contar previamente con un informe favorable emitido por la 
Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial”. 

esta Ley, la Superintendencia de Compañías y la Dirección Nacional de 
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Que, el artículo 20, numeral 20 de la LOTTTSV señala que entre las funciones y 
atribuciones del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, está aprobar los informes previos 
emitidos por el departamento técnico para la constitución jurídica de toda compañía 
o cooperativa en el ámbito de su competencia, según los parámetros que 
establezcan en el Reglamento. Así mismo deberá registrar y auditar los informes 
técnicos previos para la constitución jurídica emitidos por los GAD's que hubieren 
asumido la competencia. 

Que, de acuerdo a la Resolución N% 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre 

de 2011, el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de informes de factibilidad para la constitución jurídica, reformas del 

estatuto, títulos habilitantes, etc. 

Que, el artículo 59 del Reglamento General de la LOTTTSV, dispone que el título 
habilitante es el instrumento legal que autoriza la prestación del servicio de 
transporte, entre otros, el de transporte comercial; y, serán otorgados por la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Municipales 
o Metropolitanos, dentro de los ámbitos de sus competencias. 

Que, de conformidad al Oficio NO 16521, de fecha 14 de septiembre de 2010, el 

señor Procurador General del Estado, emite su criterio vinculante, sobre el 
procedimiento realizado por el 1. Municipio de Loja, al haber aplicado el artículo 
264, numeral 6) de la Constitución de la República, regulando el transporte de 
servicio de taxi ejecutivo y otorgando el permiso de operación a compañias de ese 
cantón. En el que señala que es el Director Ejecutivo quien deberá emitir informe 

favorable de factibilidad previo y obligatorio, para la constitución jurídica de toda 
compañía o cooperativa de transporte terrestre. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 6 del artículo 264, 
otorga entre las competencias exclusivas de los gobiernos municipales el: 
“Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su 
territorio cantonal”. 

Que, de acuerdo con la Disposición General Primer del COOTAD, están vigentes los 
convenios de descentralización de competencias suscritos con anterioridad a la 

promulgación del COOTAD, entre el gobierno central y los gobiernos autónomos 
descentralizados, en el marco de la Constitución y el COOTAD. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su 
artículo 13 reconoce como órgano de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, 

en su literal c), a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales. 

Que, el artículo 6 del Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con 
Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo, textualmente señala: “La Comisión 

Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, las comisiones 

A Provinciales del país, la Comisión de Tránsito del Guayas o las municipalidades que 

/ hayan obtenido la transferencia de competencias, autorizarán, revisarán y 
supervisarán la prestación de este tipo de servicio, sujetándose a las mormas 
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aplicables y disposiciones del presente Reglamento, así como de las resoluciones 
que al respecto, y a futuro, expida la Comisión Nacional.” 
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Que, el artículo 22 del Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi 

con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo dispone: “Los municipios que hayan 
recibido las competencias en materia de transporte deberán sujetarse a las políticas 

dictadas por la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, para conceder o renovar el permiso de operación de esta clase de operadoras. 

Que, el Cabildo del 1. Municipio de Loja, aprobó la Ordenanza que Planifica, Regula 

y Controla el Transporte de Taxi con servicio ejecutivo, en el cantón Loja, la misma 

que se encuentra vigente desde el 19 de noviembre de 2009. 

Que, de acuerdo al estudio de factibilidad, elaborado por la Unidad Municipal de 
Tránsito y Transporte Terrestre, del I, Municipio de Loja, en la parte de 
recomendación señala que se puede autorizar una oferta de taxis ejecutivos entre 
un rango de 300 a 353. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere, tanto la LOTTTSV y el artículo 96 
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE). 

RESUELVE 

PRIMERO: Convalidar por única vez, los informes previos emitidos por el señor 
Alcalde de Loja y el Jefe de la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre, 
para la constitución de las compañías, que se detallan a continuación conforme al 
listado de las personas aprobadas en los mismos: 

1. Resolución No. 002-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 5 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Loja Turística S.A.” 

2. Resolución No. 003-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Ciudad Victoria S.A. 
CIUVIC”. 

3. Resolución No. 005-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 7 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Taxopel S.A.” 

4, Resolución No. 006-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Tenor C.A.” 

5. Resolución No. 007-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 

mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Riveras del Alcazar 

Riveral S.A.” 
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6. Resolución No. 008-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Trans Peñasur S.A.” 

7. Resolución No. 009-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Julio Ordoñez 
Espinosa S.A,” 

8. Resolución No, 010-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Loja Norte Loja 
North S.A.” 

9. Resolución No. 011-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 12 de mayo de 2010, 

mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Sur Amigo Express 
Suramex S.A.” 

10.Resolución No. 012-1F-UMTTT-L-2010, de fecha 1 de junio de 2010, 

mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 

“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Andina Sur Ansur 
S.A.” 

11.Resolución No. 013-IF-UMTFT-L-2010, de fecha 1 de junio de 2010, 

mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Inmaculada S.A. 

INMASE” 

SEGUNDO: La ANT, procederá a la matriculación de los vehículos, de acuerdo con 
los permisos de operación emitidos por la I. Municipalidad de Loja, una vez que se 
hayan constituido legalmente las compañías objeto de esta Resolución y cumplan 
con los requisitos legales y normativos, 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a los 13 
días del mes de febrero de 2012. a FE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC.UJ.L.2012.45 

Denominación: COMP. DE TRANSPORTE DE TAXIS JULIO ORDO ESPINOSA 
A. 

eforma de ucursal i eactivación: 

Estatutos 

iciliación: umento de 

ital inación: 

iquidación: ransformaci validación: 

otario: echa: 01/Junio/2010 

echa de Constitución: 01/Junio/2010 otario: 

icilio: LOJA provincia LOJA ital: 960 

: FRANSINL CASTILLO 
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Loja, 26/Marzo/2012 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS JULIO ORDOÑEZ ESPINOSA 
S.A. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo Encargado del cantón LOJA, 
el 01/Junio/2010 . :    

   

   
SUPERINTENDENCIA Atentamente, DE Com PAÑÍAS 

E INTENDEXOLA DE SS 
UNIDAD JURIDICA 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante . 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2008.124 
VSB/ 
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OFICIO No. SC.DIC.L.12. N 44h Ade 

Loja, 27 MAR. 2012 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL, SUCURSAL LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS 
JULIO ORDOÑEZ ESPINOSA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los agfhinistradores de la misma. 

      

por SUTERINTENDENCIA 
a ME CIO MPAÑIAS 
RA IN ENDIENCIA DE LOJA 
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